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No.- 2743 ACUERDO

J ONUT A 

.. 

MTRA. MARiA SOLEDAD VILLAMAYOR NOTARIO, PRESIDENTA DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, 
A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 20, TIPO ORDINARIA, DE 
FECHA 31 DE JULIO DE 2025, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ART(CULOS 115, FRACCIÓN 11, DE LA CONSTITUCIÓN POLlTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, 65, FRACCIÓN 1 Y 83, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 
2, 29, FRACCIÓN 1, 38, 47, FRACCIÓN 1, 52, Y 65, FRACCIONES 111 Y IV, DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; APROBÓ 
EL SIGUIENTE: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTICULOS 186, INCISOS A) Y B), 187, 188, 
PÁRRAFO PRIMERO, 189, PÁRRAFO PRIMERO 
E INCISOS A) Y 8) Y 190 DEL REGLAMENTO DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO 
DE JONUTA, TABASCO; POR EL QUE SE 
CAMBIA LA DENOMINACIÓN DEL CAPITULO 1 
DE LA DIRECCIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL MUNICIPIO DE JONUTA, 
TABASCO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. • Que, el artículo 1 o de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, dispone que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, asi como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones que la Constitución establece. Las normas relativas a 
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los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con 
los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad·y progresividad. 

SEGUNDO. - Que de conformidad con lo establecido en los artículos 115, fracción 
11, de 'la Constitución Pollt ica de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la 
Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2 y 29, fracción 111 , 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio Libre es 
la base de la división territorial y de la organización polltica y administrativa del 
Estado; autónomo en su régimen interior e investido de personalidad jurldica para 
todos los efectos legales; asi mismo los ayuntamientos tendrán facultades para 
aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las 
legislaturas de los Estados, los Bandos de Policía y Gobierno, los Reglamentos, 
Circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
regulen l~s materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

Orienta esta Consideración, la Jurisprudencia P./J. 132/2005, sustentada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenida en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Materia(s): Constitucional, 
octubre de 2005, Tomo XXII , Página 2069, con Registro digital: 176929, bajo el 
rubro y texto siguiente: 

... "MUNICIPIOS. CONTENIDO Y ALCANCE DE SU FACULTAD 
REGLAMENTARIA. A rafz·de la reforma constitucional de 1999 se amplió/a 
esfera competencia/ de /os Municipios en lo relativo a su facultad 
reglamentaria en los temas a que se refiere el segundo párrafo de la 
fracción 11 del articulo 115 de la Constitución Política de tos Estados 
Unidos Mexicanos: derivado de aquélla, los Ayuntamientos pueden expedir 
dos tipos de normas reglamentarias: a) el reglamento tradicional de detalle 
de las normas, que funciona similarmente a los derivados de la fracción 1 
del articulo 89 de la Constitución Federal y de los expedidos por los 
Gobernadores de los Estados, en los cuales fa extensión normativa y su 
capacidad de innovación está limitada, pues el principio de subordinación 
jerárquica exige que el reglamento esté precedido por una ley cuyas 
disposiciones desarrolle, complemente o pormenorice y en las que encuentre 
su justificación y medida; y b) los reglamentos derivados de la fracción 11 del 
articulo 115 constitucional, que tienen una mayor extensión nonnativa, ya 
que los Municipios, respetando /as bases generales establecidas por las 
legislaturas, pueden regular con autonomia aquellos aspectos especificas de 
la vida municipal en el ámbito de sus competencias, lo cual les permite 
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adoptar una variedad de formas adecuadas para regular su vida interna, 
tanto en lo referente a su organización administrativa y sus competencias 
constitucionales exclusivas, como en la relación con sus gobernados, 
atendiendo a /as caracterfsticas sociales, económicas, biogeográficas, 
pob/aciona/es, culturales y urbanfsticas, entre otras, pues /os Municipios 
deben ser iguales en lo que es consustancial a todos -lo cual se logra con la 
emisión de las bases generales que emite la Legislatura del Estado-, pero 
tienen el derecho, derivado de la Constitución Federal de ser distintos en lo 
que es propio de cada uno de ellos, extremo que se consigue a través de la 
facultad normativa exclusiva que les confiere la c;tada fracción 11". 

TERCERO. - Que el artículo 47 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, dispone que, los reglamentos que el Ayuntamiento expida, que organicen 
la administración pública municipal, derivados de la misma ley, complementarán en 
lo conducente sus disposiciones y asegurarán en cuanto corresponda, la 
participación ciudadana y vecinal. Los que para su debida observancia habrán de 
ser publicados en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco; acto que se 
fundamenta en el artículo 54, párrafo quinto, del ordenamiento legal citado. 

CUARTO. -Que con base a lo establecido en los artículos 3 y 4 del Reglamento 
del Honorable Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, el Ayuntamiento también 
denominado H. Cabildo, es la autoridad superior del gobierno y la autoridad 
municipal, tiene competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población, 
organización politica y administrativa. en los términos que fijan la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las leyes que 
de ellas emanen; el H. Cabildo es un órgano de gobierno deliberante, que funciona 
de manera colegiada, encargado de la administración y el gobierno municipal, para 
lo cual puede establecer y definir las acciones, criterios y políticas con que deban 
manejarse los asuntos y recursos del municipio. 

QUINTO. - Que de conformidad con los artículos 65 y 47, fracción 1, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 10, párrafo primero, del 
Reglamento del Honorable Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco; la Presidenta 
Municipal es el órgano ejecutivo de las determinaciones del H. Ayuntamiento, 
responsable directo de la administración pública municipal y encargada de velar por 
la correcta ejecución de los planes y programas aprobados por el H. Ayuntamiento 
y de los servicios municipales, teniendo además la facultad de formular y someter 
a aprobación del Ayuntamiento, las iniciativas de reglamentos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de observancia general, asl como promulgarlos, 
publicarlos, vigilar y sancionar su cumplimiento. 

SEXTO. -Que los artlculos 35, fracciones 11, 111 y VIl, 44 y 45 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco; 57 y 90 del Reglamento del Honorable 
Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco; señalan que entre las facultades y 
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obligaciones de los Regidores que integran el Ayuntamiento se encuentran las de 
ejercer la debida inspección y vigilancia en los ramos a su cargo; ejercer las 
facultades de deliberación y decisión de los asuntos que le competen al 
Ayuntamiento, formar parte de las comisiones para las que fueren designados por 
el Ayuntamiento; formular a éste las propuestas de ordenamientos en asuntos 
municipales, promoviendo todo lo que crean conveniente al buen servicio público; 
dictaminar e informar sobre los asuntos que les encomiende el Ayuntamiento. 

SÉPTIMO. - Que de conformidad con lo previsto en el articulo 46 del Reglamento 
del Honorable Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, corresponde al H. Cabildo 
presentar en asuntos de su ramo, iniciativas de ley o decretos, asl como la creación, 
modificación, derogación o abrogación de los reglamentos, acuerdos o 
disposiciones administrativas de carácter general del Municipio. 

OCTAVO.· Quen congruencia con lo anterior, el H. Ayuntamiento para el mejor y 
más expedito desahogo del estudio, vigilancia y atención de los asuntos de su 
competencia constitucional y legal, se organiza internamente en comisiones 
edilicias permanentes o temporales, esto de conformidad con el articulo 57 del 
Reglamento del Honorable Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco. 

NOVENO.- Que el articulo 91, fracción XIII, inciso a), del Reglamento del Honorable 
Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, establece que, e:? competencia de la 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, Adulto~ Mayores y Personas con 
Caracterlsticas Especiales dictaminar junto con la Comisión de Gobernación, 
Seguridad Pública · y Tránsito, para presentar al H. Cabildo, propuestas o las 
iniciativas para la emisión de reglamentos, acuerdos, o disposiciones 
administrativas de carácter general, que hagan posible el desarrollo social e 
integración de los grupos vulnerables, personas con caracterlsticas especiales y 
adultos en plenitud. 

DÉCIMO. - Que es necesario continuar orientahdo en forma permanente los 
servicios de asistencia social esencialmente, al mejoramiento de las condiciones 
de vida de los núcleos de población que se ubican en zonas marginadas dentro del 
ámbito rural y urbano del Municipio de Jonuta, Tabasco. 

Que siendo la familia elemento básico de nuestra sociedad debe continuarse con 
especial énfasis su atención, a fin de fomentar y fortalecer los lazos que favorezcan 
su integración. 

DÉCIMO PRIMERO. :- Que con el objeto de continuar en forma adecuada los 
servicios de asistencia social a la población que requiere .de atención, es 
inaplazable la regularización del funcionamiento del Sistema Municipal para el 
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DÉCIMO SÉPTIMO. ~ Que el artículo 36 de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia 
Social; las atribuciones y funciones de los órganos de Gobierno del Sistema 
Municipal, serán determinadas por el reglamento que para al efecto elabore y 
apruebe el Cabildo Local. 

DÉCIMO OCTAVO. - Que los artículos 186, 187, 188, 189 y 190, del Reglamento 
de la Administración Pública del Municipio de Jonuta, Tabasco, establecen las 
atribuciones, funciones y estructura orgánica del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jonuta, Tabasco. 

DÉCIMO NOVENO. - Que del análisis efectuado a los ordenamientos -señalados en 
los Considerandos antes vertidos, se considera realizar las reformas pertinentes al 
CAPÍTULO 1 DE LA DIRECCIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE JONUTA, 
TABASCO, privilegiándose las funciones y atribuciones primigenias de la 
dependencia destinataria de esta reforma, buscando la afinidad y sensibilidad 
derivada de la naturaleza de las funciones y atribuciones de ésta. 

VIGÉSIMO. - Que en el presente Acuerdo se establecen los términos de esta 
transición o cambio de denominación, estructura jurídica y operativa de la Dirección 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Famil_ia del Municipio de 
Jonuta, Tabasco a COORDINACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE JONUTA, 
TABASCO; incluyéndose la transferencia de funciones, recursos y personal, 
teniéndose como objetivo principal el de optimizar la gestión de los programas 
sociales y la asistencia a grupos vulnerables, integrando sus acciones con otras 
áreas de esta administración municipal, como desarrollo social, salud o educación, 
para un enfoque más integral de la atención a la población más vulnerable. 

VIGÉSIMO PRIMERO. ~ Que en razón de lo expuesto, y con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 64, 
fracción 1, de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47, 
fracCión 1, 65, fracciones 1 y VI, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco; 3, 4, 20 y 49, fracción 1, del Reglamento del. Honorable Cabildo del 
~unicipio de Jonuta, Tabasco, este Honorable Cabildo ha tenido a bien aprobar el 
, ~u~n~: · 

..... , ACUERDO 

, ~\;. • ,PRIMERO.· SE REFORMAN LOS ARTICULOS 186, INCISOS A) Y 8), 187, 188, 
PÁRRAFO PRIMERO, 189, PÁRRAFO PRIMERO E INCISOS A) Y B) Y 190 DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
JONUTA, TABASCO; POR EL QUE SE CAMBIA LA DENOMINACIÓN DEL 
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. 
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C. DAV S 
CUARTO REGIDOR 

LIC. ANYA NABILA MARÍA 
ZURITA DÍAZ 

QUINTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 
11, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCIÓN 111, 47, PÁRRAFO 
PRIMERO Y 65, FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO Y 129 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO; PROMULGO EL PRESENTE 
ACUERDO, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD 
DE JONUTA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

¡¡'3}'t. ~ "V'">~~.,\~ ........... ~ '', .. ,¡. , .... ,~ 1, . 

·;·.~,. S~cr,~ . tarí(:'L del 
~· .. : .. Ayimtamiento 
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JONUTA 
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MTRA. MARÍA SOLEDAD VILLAMAYOR NOTARIO, PRESIDENTA DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, 
A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 20, TIPO ORDINARIA, DE 
FECHA 31 DE JULIO DE 2025, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 11, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, 65, FRACCIÓN. 1 Y 83, DE . LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 1 

Ó Ó 
~ - ~~ 

2, 29, FRACCI N 1, 38, 47, FRACCI N 1, 52, Y 65, FRACCIONES 111 Y IV, DE LA - ~, 

LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; APROBÓ 
EL SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. CABILDO, 
AUTORIZA LA DESIGNACIÓN A PROPUESTA 
DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL DE LA LIC. 
JADE CAROLINA CASANOVA FILIGRANA, · 
COMO COORDINADORA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE JONUTA, 
TABASCO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que el artfculo 1 o de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, dispone que en los Estados Unidos Mexicanos todas las per~onas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, asl como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones que la Constitución establece. Las normas relativas a 
los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con 
los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
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Anexo 1 

RAMO 28 PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, FONDO 
PREDIAL 

N ... P"roy. Deserlptlón. Local.idaa· 
Inversión 

P~gramada 

GC0125 

N ... .Proy. 

OP0050 

OP0051 

OP0052 

OP0053 
) 

OP0054 

OP0055 

GASTOS DE OPERACIÓN DE ADMINISTRACIÓN (PREDIAL) CDJONUTA $ 300,000.00 

RAMO 33 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL (FAISMUN) 

,: '· ,Jnvérsfón 
. Descrlpql~n t~calfdad : Meta 

.. "Ptogr.amaéla 
CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA 

0033.-
ENTUBADA, EN LA LOCALIDAD RANCHERfA EL 
ZAPOTAL lA SECCIÓN B, MUNICIPIO DE 

ZAPOTAL lra. 1.00 SISTEMA $793,254.92 

JONUTA, TABASCO. 
SECCIÓN B 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA 
0072.-ISLA 

ENTUBADA, EN LA LOCALIDAD RANCHERfA 
NUEVO 1.00 SISTEMA $1,035,343.93 

ISLA NUEVO BARRILITO, MUNICIPIO DE 
JONUTA, T~BASCO. 

BARRIALITO 

CONSTRUCCIÓN DE ABREVADERO AGRfCOLA, 
0010.: EL 

EN LA RANCHERfA EL BEJUCAL, MUNICIPIO DE 
BEJUCAL 

19,000.00 M3 $1,586,659.60 
JONUTA, TABASCO. 
CONSTRUCCIÓN DE ABREVADERO AGRfCOLA, 0304.- BEJUCAL 
EN LA RANCHERfA BEJUCAL RAMAL LOS RAMAL LOS 5,600.00 M3 $467,647.04 
CUYOS, MUNICIPIO DE JO N UTA, TABASCO. CUYOS 
CONSTRUCCIÓN DE ABREVADERO AGRfCOLA, 

0028.-TORNO 
EN LA RANCHERfA TORNO DE LA BOLA, 

DE LA BOLA 
8,000.00 M3 $668,067.20 

MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO. 

CONSTRUCCIÓN DE ABREVADERO AGRfCOLA, 
0058.- MONTE 

EN EL POBLADO MONTE GRANDE, 
GRANDE 

19,800.00 M3 $1,653,466.32 
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO._ 

SEGUNDO. - Se autoriza a la Presidenta Municipal, para que, en su caso, lleve a 
cabo las gestiones correspondientes para la realización de las obras y acciones 
citadas en el articulo que antecede. 

TERCERO.- La autorización de dichos proyectos no exime al H. Ayuntamiento de 
Jonuta, Tabasco, de la realización de diversas Obras Públicas o Servicios, 
atendiendo las necesidades del Municipio y conforme _a su disposición 

· . -Seá~eta - rfa , d~'/ ~-- . :: < 
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